
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de mayo de 2021, Pasa a Despacho del señor  juez el presente proceso informando 

que el acreedor prendario del bien sujeto a registro allegó documentación con el que pretende atender el 

requerimiento efectuado en providencia del 26 de abril de 2021. 

 

Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

Villamaría Caldas, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA   

Radicado: 2019-00344-00 

Demandante: DIEGO MENDIETA PAIBA 

Demandado: LUIS ROBERTO HERNÁNDEZ HINOJOSA 

Auto Interlocutorio 556 

 

 

El apoderado de la entidad la COMPAÑÌA DE FINANCIEMIENTO -GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A.-(antes   GMAC   FINANCIERA   DE   COLOMBIA   S.A.), allegó mandato 

en el que da cumplimiento con las exigencias contenidas en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020; por tal razón, se reconoce personería judicial al abogado JUAN 

FERNANDO PARRA ROLDAN portador de la T.P. 121.053 del C.S.J. para representar 

lo intereses de la compañía en mención. 

 

Ahora bien, como no hubo pronunciamiento respecto del letrado JUAN ANDRÉS 

FIERRO HERNÁNDEZ., portador de la T.P. 292.581 del C.S.J., pese a que se efectuó 

la salvedad del articulo 75 del C.G.P, se le reconocerá personería judicial; sin 

embargo, dentro del presente asunto se tendrá como único apoderado actuante al 

abogado PARRA ROLDAN. 

 

Finalmente se corre traslado del escrito de excepciones presentado por la COMPAÑÌA 

DE FINANCIEMIENTO -GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. a las partes y por el término 

de tres días, atendiendo el contenido y para los fines del artículo 391 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

Firmado Por: 

 
WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 
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